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CIRCULAR 

De: 	Secretaría de Educación de Antioquia 
Para: 	Alcaldes, Alcaldesas, Directores de Núcleo, Secretarios y Secretarias de 

Educación de los 116 municipios no certificados de Antioquia 

ASUNTO: Modificación de algunas orientaciones para los Foros Educativos Municipales 
y cambio de fecha para la realización del Foro Educativo Departamental 

La Secretaría de Educación de Antioquia envió el día 20 de febrero la circular Radicada 
K202409000058, con las orientaciones para la realización de los foros Educativos 
municipales; en esta circular se dio a conocer la fecha para la realización del Foro Educativo 
y algunas recomendaciones entre otras. 

Por lo anterior, informamos a todos los alcaldes, alcaldesas, secretarios de educación y 
directores de núcleo educativo, algunos cambios presentados en la circular anterior: la 
fecha programada para la realización del Foro Educativo Departamental será el día 4 de 
junio del año 2024. 

Cada municipio deberá enviar antes del 15 de mayo, a la Subsecretaría de Calidad 
Educativa, una experiencia significativa definida en la línea temática en la cual se desarrolló 
el foro educativo municipal. La experiencia significativa será seleccionada por subregión y 
será divulgada en el gran evento del Foro Educativo Departamental, además de ser 
compartida por las redes sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. Las 
experiencias significativas deben ser enviadas a través de un video que tendrá una duración 
máxima de dos (2) minutos que contenga los siguientes datos: 

Línea temática en la cual se inscribe la experiencia 
Nombre de la experiencia 
Cómo se desarrolla la experiencia 
Resultados yio logros de la experiencia 
Por qué la experiencia constituye un valor agregado para el municipio 
Evidencias de la experiencia (fotos e imágenes) 

Nota. Favor subir este video a YouTube y enviar el link, a los correos 
Miryam.bedoyaantioguia.qov.co; Jhon.laverdeantioguia.qov.co  

Como producto de la realización del Foro Educativo Municipal, solicitamos el favor de 
diligenciar el anexo adjunto y enviar a los anteriores corr s. 

Secretario de Educación 
Nombre Firma Fecha 

Proyectó Miryam Rosa Bedoya Díaz 
Profesional Universitario 

Proyectó John Jairo Laverde Rivera ?q. o, Profésional Especializado  
Revisó Jorge Orlando Soto Giraldo -Director de 

Gestión de la Calidad Educativa ZcoL.t 	oz-- 
Aprobó Camilo Andrés Morales 

Subsecretario de Calidad Educativa  t Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 	o 	o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legale 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam 	la firma 

o Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 Línea de Atencn a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 	
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